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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

25 EXTRACTO de la Orden 1171/2024, de la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura e Interior, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2024 de la
ayuda a inversiones en infraestructuras agrarias para el fomento de la competi-
tividad (intervención 6843.2).

BDNS (755544)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en Base de Datos Nacional de Subvenciones
( https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ).

Primero

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las Corporaciones Locales.
El ámbito de actuación de estas entidades serán los municipios rurales, enumerados en

el Anexo II.

Segundo

Objeto

Mejorar la competitividad y sostenibilidad de las explotaciones agrarias de la Comu-
nidad de Madrid y generar economías de escala para los agricultores y ganaderos de las zo-
nas rurales de la Comunidad de Madrid, en el marco de la Intervención 6843.2: Ayudas a
inversiones en infraestructuras agrarias para el fomento de la competitividad, del Plan Es-
tratégico de la Política Agraria Común (PEPAC).

Tercero

Bases reguladoras

La presente convocatoria se regula por la Orden 1075/2023 de la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura e Interior por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas
a inversiones en infraestructuras agrarias para el fomento de la competitividad, cofinancia-
das por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por la Administración
General del Estado y se aprueba la convocatoria para el año 2023 de la ayuda a inversiones
en infraestructuras agrarias para el fomento de la competitividad (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 259 de 31 de octubre de 2023).

Cuarto

Financiación de las ayudas

La Comunidad de Madrid efectuará los pagos correspondientes a subvenciones de ca-
pital con cargo al programa 411A, partida 76309, de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad de Madrid.

CÓD. INTERVENCIÓN DENOMINACIÓN INTERVENCIÓN 2024 2025 

6843.2 Ayudas a inversiones en infraestructuras agrarias para el fomento de 
la competitividad 

0 € 2.200.000 € 

En caso de presentación de solicitudes por un importe de ayuda superior al crédito ini-
cialmente aprobado, se podrá disponer de una cuantía adicional de hasta 500.000 euros sin
necesidad de nueva convocatoria de conformidad con lo previsto en el artículo 58.2 del Real
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Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en su caso en la Ley de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid vigente para 2025. La publicidad de los créditos adicio-
nales disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

La efectividad de la misma queda condicionada a la declaración de disponibilidad del
crédito y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria que proce-
da, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

Estas ayudas serán cofinanciadas en un 23 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desa-
rrollo Rural (FEADER) y en un 17,5 % por la Administración General del Estado salvo que
en la declaración trimestral de gastos del Organismo Pagador de los Fondos Europeos Agrí-
colas sean otras las tasas de cofinanciación del cuadro financiero vigente del PEPAC-CM.

Quinto

Cuantía de las ayudas

La subvención será de 100 % de la inversión subvencionable.
La ayuda máxima es de 60.000 euros por expediente.

Sexto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta convocatoria en forma de extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, 12 de abril de 2024.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e In-
terior, P. D. (Orden 984/2024, de 15 de marzo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 25 de marzo de 2024), el Viceconsejero de Medio Ambiente, Agricultura y Or-
denación del Territorio, Rafael García González.

(03/6.097/24)
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